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En mi calidad de Comisario he examinado ol estado de situación financiera ce RMS DEL. 
ECUADOR S.A, al S1 do diciembre dol 2014 y los correspondientes estados de 
resultados y olros resutados integralos, de evolución dol patrimonio y do flujos de efectivo 
por el año que terminó en esa focha 

MI revisión se afoctuó de acuerdo a normas de audioría generalmento aceptadas. Estas 
normas requieren que una audioria sea disoñada y resizada para obtener cortoza 
razonablo de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas do carácter 
sigríficatico e incluyo el examen, a baso de pruebas sclocivas, de la evidencia que 
úsustonta las cantidados y revelacionos presentadas en los estados financioros. Considero 
¿que mi auditoria ofroce. una base razonable para mi opinión 

En m opinión, los estados financieros antes mencionados, cuyas cifras han sico fiimante. 
tomadas ce los Ibros de contabilidad, se presentan razonablomente, en todos sus 
aspectos importantes, la situación financiera do RMS DEL ECUADOR S.A. al 31 de 
diciembra del 2014 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año 
quo tormino esa fecha de conformidad con las normas internacionalos de información 
financiera para pequoñas y medianas empresas, 

En mu opinión, basado en el alcance de mi revisión: 

+ Las transacciones regisiradas y los actos de los administradores, en su caso, se 
ajustan a las normas legales estatutarias y reglamentarias, así como a las 
resoluciones de las Juntas de Accionistas. 

+ Los litros de Actas do las Juntas de Acconistas, Ibro talonario, Itbro de acciones y 
accionistas han sido llevados y se conservan do conformidad con las disposiciones 
legales 

+ La corespondoncia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido 
llevados conforme a las normas legales y a la técnica contable, y so conservan de 
acuerdo a lo indicado en las disposiciones legales 

   



Ademas, en cumplimento do mi responsabiidad de comisario cúmpleme informar lo 
siguiente: 

+ Los administradores do RMS DEL ECUADOR S.A. ma han proporcionado toda la. 
colaboración que los solicite para ol cumplimiento co mis funciones 

+ He indagado y verificado mediante pruebas do observación o de detalle, según lo 
consideré necesano, los procedimientos ostablecidos por los administradores para 
proteger y salvaguardar los bienes de la Compañía, 

+ Como part de la revisión efectuada, hico un estudio del sistema de control interno 
contable de la compañía, en ol alcance que considere necesario para evaluar dicho 
sistema, tal como es requerido por las normas de auditoría ganeralmente aceptadas. 

Bayo tales normas, el propósito de la evaluación es establecor una base confiable que 
sirva para determinar la naturaleza, oportunidad y alcanco de los procedimientos de 
auditoría que son necesarios para expresar una opinión sobre los estados financieros, 
Mi estudio y evaluación del sistoma de control Interno contable, hocho con el propósito 
antes mencionado, fue más limitado del que sería necesano para oxpresar una opinión 
sobre el sístoma de control intaro de RMS DEL ECUADOR S.A. lomado como un 
lodo y no nocesariamento descubri todas las deblidados sustanciales del sistema, 
sin embargo, pueco informar que el estudio y evaluación realzado no mostró ninguna. 

ión, que en mi opinión consttuya una deblidad sustancial de control interno. 

  

  

Finalmente doclaro que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 
de Compañías en el desempeño de mis funciones como comisario de RMS DEL 
ECUADOR S.A. 
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